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vtsTo:

El Formato Un¡co de Trám¡te-FUT, de fecha 03 de mazo de 2023, med¡ante el cual, la estudiante Jullsa lnga
Cruz, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de lngeniería en Agronegocios de la Facultad de lngen¡ería

Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional loribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de gobierno
de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y

caracteristicas;

Que la Ley N" 27 444 - Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, establece en el "Artículo 106. Derecho

de petición odministrot¡vo. 106.1 "Cuolquiü odm¡nísttodo, ind¡viduot o colectivomente, puede promover por
escrito el inicio de un procedimiento odmínistrot¡vo onte todos y cuolesqu¡ero de los entidodes, ejerciendo el
derecho de petición reconocido en el Aiículo 2 inciso 20) de lo Constitución Polít¡co del Estodo". 106.2 "El

derecho de pet¡ción odministrotivo comprende los focultodes de presentor solicitudes en interés porticulor del
odmin¡strodo, de reolizor solicitudes en interés generol de lo coleaividod, de controdecir octos odm¡nistrot¡vos,

los focultodes de pedir informociones, de formulor consultos y de presentor sol¡citudes de grocio". 106.3 "Este

derecho implica lo obligoción de dor ol interesodo uno respuesto por escrito dentro del plozo legol". 107.

"Solic¡tud en interés pod¡culor del odminisüodo. Cuolquíer adm¡nistrodo con copocidod juríd¡co tiene derecho o
presentorse personolmente o hocerse representor onte lo outor¡dod odm¡n¡strotivo, poro solic¡tor por escrito lo
satisfocción de su interés legítimo, obtener lo decloroción, el reconocimíento u otorgomiento de un derecho, lo
constoncio de un hecho, ejercer uno focultad o formutor legít'tño oposic¡ón";

Que con Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 362-2019-UNTRM/CU, defecha'11 de julio de 2019, se

resuelve en el Artículo Primero: Aprobar los resultados del Segundo Examen CEPRE 2019-ll, de la Universidad
Nacionai Toribio Rodriguez de lüendoza de Amazonas, conforme a los anexos remitidos por el Presidente de
la Comisión de Admisión, encontrándose en la relación de resultados correspondiente a la Escuela Profesional
de lngeniería en Agronegocios, la ingresante Julisa lnga Cruz;

Que en ese sentido, mediante el Formato Único de Trámite-FUT, del v¡sto, la estudiante Julisa lnga Cruz,
solic¡ta aceptar su renuncia a la Escuela Profesional de lngeniería en Agronegocios de la Facultad de lngeniería
Zootecnista, Agronegocios y B¡otecnología de la Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, ¡ngresante en el Examen Ordinario 2019-ll, con código N' 75608513;

Que estando a lo expuesto y en ejerc¡cio de las atr¡buc¡ones que la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N" 022-
2023-UNTRM/R y rat¡ficado con Resolución de Consejo Universitario N' 012-2023-UNTRM/CU, le confieren
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, y con el v¡sto bueno de la
Oficina de Asesoría .Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia de la estudiante Julisa lnga Cruz, a la Escuela Profesional de
lngeniería en Agronegoc¡os de la Facultad de lngeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la
Univers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ¡ngresante en el Examen Ordinario
2019- .
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lnfíCut-o sEGuNDo.- DERIVAR el expediente administrat¡vo a la Dirección de Admisión y Registros

Académicos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a fin de que continúe
el trámite de acuerdo a sus atribuciones y competenc¡a.

ARTíCUIO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad e

interesada, de forma y modo de Ley para conocimiento y flnes pertinentes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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